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El programa de maestría que se presenta a la COPEP para su análisis y aprobación se redactará de acuerdo con el formato siguiente y su entrega en versión electrónica y copia impresa:

1. Título

2. CES o UCT

3. Coordinador:______________________E-mail:_________________ Teléfono:________

4. Duración y Modalidad:

Tiempo completo:____años
Tiempo parcial:____años
A distancia:___años

5. Fundamentación: (máximo 2 ó 3 cuartillas)

a. Necesidades que se satisfacen (económicas, sociales y/o culturales) con la aplicación del programa, incluyendo la estimación aproximada de la demanda solicitante.

b. Área de influencia del programa (nacional, regional y/o local).

c. Experiencia acumulada en pregrado y posgrado en la institución en general  y en el área del conocimiento del programa.

d. Experiencia y resultados de grupos y líneas de investigación consolidados en el área del conocimiento que avalen el programa.

e. Nivel de relaciones interinstitucionales que potencian la calidad del programa.

f. Necesidades científicas o de desarrollo del área del conocimiento.

6. Estudiantes

· Requisitos de ingreso. Incluir los de carácter académico y profesional    necesarios para ser aceptados

· Proceso para la selección de alumnos

7. Perfil del egresado
· El perfil del egresado u orientación del mismo, especificando las funciones que el cursista será capaz de realizar una vez graduado.

8. Plan de estudios

· Fundamentación teórica y metodológica del plan de estudios.

· Sistema de objetivos generales. (claridad y coherencia con la fundamentación, con las líneas de investigación y con los programas de los cursos  o temas de los módulos).

· Estructura del plan de estudios. Relación de las actividades que conforman el plan de estudios y los créditos que otorgan cada una de ellas (cursos obligatorios, cursos opcionales, seminarios, talleres, publicaciones, eventos, tesis o trabajo final, etcétera). Correspondencia con los objetivos, líneas de investigación y fundamentos del programa.(ver artículo 39 del reglamento de Posgrado)
· Programas de los cursos:

Objetivos específicos.

Sistema de conocimientos y habilidades.

Bibliografía.

Sistema de evaluación.

Profesores que la imparten.

9. Sistema de evaluación de la maestría

10. Comité Académico (integrantes, especificando grado científico y categoría docente)

11. Claustro. (Profesores y tutores)

· Relación de profesores y tutores especificando grado científico y categoría docente. Aclarar los que sólo son tutores.

· Resumen del currículo de profesores y tutores según formato. Anexo1

12. Respaldo material y administrativo del programa declarando si para la ejecución se cuenta con:

· Bibliografía actualizada al alcance de profesores y alumnos.

· Instalaciones, equipamiento e insumos necesarios para las actividades investigativas del programa.

· Acceso y posibilidades de uso de INTERNET.

· Aseguramiento para el control de expedientes y documentos asociados a los procesos de gestión del programa.

13. Adjuntar el dictamen de aprobación del Consejo Científico del CES o UCT. 

